
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA)
Girardot, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Proceso Liquidación  de  Sociedad  Conyugal  -
Mutuo acuerdo

Demandante Simón Alberto Falla 
Demandado Anais Díaz Barberi
Radicado No. 25 307 3184 001 2020-00152-00
Providencia Auto sustanciación # 722
Decisión Corre traslado de la partición

Antepuesto el acto procesal del trabajo de partición y adjudicación presentado por la Dr. JULIO

TOCORA REYES, contentivo de 03 folios, este Despacho prosigue conforme el derrotero del Art. 509 # 1

del CGP, es decir, dispone del traslado de la partición por el término legal de CINCO (5) DÍAS.

NOTIFÍQUESE,

DIANA GICELA REYES CASTRO
Juez
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